
 



ANEXOS. 
 
 

 

1 

"Artículo 14.- Información a entregar respecto del servicio educativo. 

14.1 La institución educativa privada se encuentra obligada a brindar a los usuarios del servicio 
educativo, en forma veraz, suficiente, apropiada y por escrito, en un plazo no menor de treinta 
(30) días calendario antes de iniciarse el proceso de matrícula de cada año lectivo o período 
promocional, como mínimo, la siguiente información: 

a) El reglamento interno actualizado. 

b) El monto y oportunidad de pago de la cuota de matrícula. La cuota de matrícula no puede 
exceder al importe de una pensión mensual. 
c) El monto, número y oportunidad de pago de las pensiones, así como los posibles aumentos. 
Las pensiones son una por cada mes de estudios del respectivo año lectivo o período promocional. 
d) El monto y oportunidad de pago de la cuota de ingreso, así como la forma y el proceso de 
devolución de dicha cuota según las disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación en 
el reglamento de la presente Ley. 
e) La información histórica del monto de las pensiones, la cuota de matrícula y la cuota de 
ingreso establecidas en los últimos cinco (05) años. En el supuesto que la institución educativa 
privada cuente con menos de cinco (05) años de funcionamiento, la información histórica 
corresponde a todos los años que tiene desde que obtuvo la autorización para prestar servicios. 

f) Si efectúa la retención de certificados de estudios por la falta de pago de pensiones, conforme 
a lo establecido en el párrafo 16.1 del artículo 16 de la presente Ley. 
g) Los requisitos, plazos y procedimiento para el ingreso de nuevos estudiantes, así como el 
número de vacantes disponibles. 

h) El plan curricular de cada año lectivo o período promocional, detallando su duración, 
contenido, metodología y sistema pedagógico del referido plan curricular. 
i) Los sistemas de evaluación y control de asistencia de los estudiantes. 
j) El calendario del año lectivo o período promocional y el horario de clases. 
k) El número máximo de estudiantes por aula. 
l) Los servicios de apoyo para los estudiantes, de contar con estos. 
m) Las resoluciones de autorización del Sector Educación que sustenten los servicios educativos 
que se brindan. 

n) Los datos de identificación del propietario o promotor y del director o director general de la 
institución educativa privada, de acuerdo con Io establecido en la Ley N° 29733, Ley de Protección 
de Datos Personales. 

o) Cualquier otra información relacionada con los servicios educativos que ofrece la institución 
educativa privada y que sea de relevancia para los usuarios de tales servicios. 

14.2 Sin perjuicio de la obligación que, como regla general, se establece en el numeral 14.1 del 

presente artículo; adicionalmente, se debe entregar, por escrito, la información a la que se refieren 

los literales b) y c) del precitado numeral a los usuarios del servicio educativo, como mínimo, treinta 

(30) días calendario antes de finalizar el año lectivo o período promocional en curso" 



I. Información sobre condiciones del servicio requerida por el numeral 

14.1 del artículo 14 de la Ley N ° 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, modificada  por el 

Decreto de Urgencia N° 002-2020 

 
II. - Reglamento Interno actualizado 2026 y Manual de convivencia escolar 2026: puedes 

descargarlo haciendo clic aquí o en el sitio web del colegio: www.colegiosanluisgonzaga.pe, 

teniendo en cuenta que se seguirá revisando hasta el mes de febrero si es que hay 

actualizaciones se les comunicará de manera oportuna.

https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/docs/2025-reglamento-interno-2025.pdf
https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/


ANEXO I 

 

INFORMACIÓN SOBRE CONDICIONES DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 

 
En cumplimiento del artículo 44 numeral 1 del Decreto Supremo N O 005-2021MINEDU que aprueba el 

Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica y del artículo 14 numeral 5del 

Decreto de Urgencia 002-2020, nuestra INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA SAN LUIS GONZAGA 

procede a enviar a su UGEL la información a la que se 14.1° de la Ley 26549, Ley de Centros Educativos 

Privados y D. S N° 005-2021- MINEDU 

A) El reglamento interno actualizado para el año escolar 2026 

 

B)  El monto y oportunidad de pago de la de matrícula. 

 
MATRICULA1 

El monto y oportunidad de pago de la matrícula es el siguiente: 
 

 

Nivel Monto de la cuota de 
matrícula 

Oportunidad de pago de la cuota 
de matrícula 

Pensión 
escolar 

Inicial 700.00 Una vez por año lectivo 700.00 

Primaria 850.00 Una vez por año lectivo 850.00 

Secundaria 850.00 Una vez por año lectivo 850.00 
 

*Como se podrá apreciar, la cuota de matrícula de nuestra Institución no excede del importe de 

nuestra pensión mensual. 

Se precisa que, la matrícula tiene una naturaleza NO REEMBOLSABLE. 

IMPORTANTE 

Tener en cuenta que si no matricula a su menor hijo (a) dentro del cronograma establecido, 

incluido el proceso extemporáneo en el presente documento, podría perder la vacante de su 

menor hijo (a). debido a la admisión de nuevos alumnos, con la finalidad de cubrir el número de 

vacantes por aula. 

 

FECHA DE MATRICULA 

 

Nivel inicial, Primaria y Secundaria: 19 de enero de 2026 al 13 de febrero de 2026. 

Matrícula Extemporánea del 16 de febrero al 20 de febrero de 2026 

 
1 En caso las autoridades del estado establezcan otra modalidad de servicio educativo distinta a las modalidades 
propuestas en este documento, se analizarán las variables necesarias a fin de determinar la pensión del año 2026 

para esta otra modalidad o forma de brindar el servicio educativo. 



PAGO DE MATRICULA 

Le enviaremos un correo electrónico con la conformidad de la documentación enviada por usted (contrato 

servicios educativos y declaración jurada), el código del alumno y procedimiento para realizar el pago de la 

matrícula, así como las instrucciones para enviar el comprobante de pago. 

Le enviaremos un correo electrónico con su respectivo Comprobante Electrónico por pago de la matrícula. 
 

c) COSTO DE ENSEÑANZA DEL SERVICIO EDUCATIVO2 

 

a) El costo total de la pensión por el servicio educativo en el 2026 en el Nivel Inicial es S/. 7,000.00, el 

mismo que será cancelado en 10 cuotas mensuales de S/. 700.00 cada una de marzo a diciembre. 

 

b) El costo total de la pensión por el servicio educativo en el 2026 en el Nivel Primaria es S/. 8,500.00, el 

mismo que será cancelado en 10 cuotas mensuales de S/. 850.00 cada una cada una de marzo a diciembre. 

 

c) El monto total de la pensión por el servicio educativo en el 2026 en el Nivel Secundaria es S/. 8,500.00, 

el mismo que será cancelado en 10 cuotas mensuales de S/. 850.00 cada una cada una de marzo a diciembre. 

 
OPORTUNIDAD DE PAGO DE LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA 

 
El costo total de la pensión por el servicio educativo 2026 se cancelará en forma mensual en 10 cuotas de 
marzo a diciembre, según el siguiente cronograma: 

 

CRONOGRAMA DE PAGO DE PENSION 2026. 
 
 

CUOTA MES AL QUE CORRESPONDE ÚLTIMO DÍA DE PAGO 

1 Marzo 31 de marzo de 2026. 

2 Abril 30 de abril de 2026. 

3 Mayo 29 de mayo de 2026. 

4 Junio 30 de junio de 2026. 

5 Julio 31 de julio de 2026. 

6 Agosto 28 de agosto de 2026. 

7 Septiembre 30 de septiembre de 2026. 

8 Octubre 30 de octubre de 2026. 

9 Noviembre 27 de noviembre de 2026. 

10 Diciembre 21 de diciembre de 2026. 

 

• El número total de cuotas son 10 a pagarse durante el año lectivo 2026 conforme al cronograma de 

nuestra Institución. 

• El colegio cuenta con la facultad de incrementar la pensión educativa establecida, siempre y cuando 

el estado a través del MINEDU establezca lineamientos de cumplimiento que implique un aumento 

de gastos operativos del colegio, lo cual será informado de manera 

oportuna. 
• El pago de las cuotas se realizará en el Banco de Crédito proporcionando únicamente el Número 

 
2 En caso las autoridades del estado establezcan otra modalidad de servicio educativo distinta a las modalidades 
propuestas en este documento, se analizarán las variables necesarias a fin de determinar la pensión del año 2026 
para esta otra modalidad o forma de brindar el servicio educativo. 



de DNI del Alumno o Agente BCP proporcionando el número de DNI y el código 02506. 

• La I.E. tiene la facultad de informar a las Centrales de Riesgo (Infocorp, Equifax, Certicom, etc.) y realizar 

acciones de cobranza, cuando se adeuden 2 o más mensualidades continuas en el año escolar 2024.  

• En caso de incumplimiento del pago de pensiones educativas, el Colegio retendrá certificados de 

estudios. El colegio no firmará certificados de estudios emitidos por autoridades educativas por lo 

periodos adeudados. 

• En caso de incumplimiento del pago de pensiones educativas, el Colegio se encuentra facultado a no 

reservar matrícula para el año educativo 2027, lo cual será informado 30 días calendarios anteriores 

a la clausura del año escolar 2026. El pago tardío de la pensión educativa 2026 por parte del padre de 

familia (dentro del proceso de matrícula 2026 o posterior) no anula la facultad antes señalada. En 

caso el padre de familia efectué el pago extemporáneo o tardía de pensiones educativas o que ratifica 

matrícula para el año 2026, no enerve la facultad legal de no renovar vacante por incumplimiento de 

obligaciones económicas. En caso el padre sea notificado con carta de no renovación y ratifique 

vacante, ello no enerva la facultad de no renovar vacante para el año lectivo 2027. 

• El Colegio brinda el 5% de descuento a los padres de familia que de manera voluntaria deseen 

cancelar el total del total del costo educativo 2026. 

• El padre de familia asumirá los gastos notariales en los cuales el colegio incurra por acciones de 

cobranza. 

• El padre de familia o apoderado de los alumnos promocionales de secundaria, que incumplan con el 

pago de 2 pensiones a más, deberán firmar un título valor (Letra de cambio o Pagaré) por el monto 

total adeudado. 

INTERES MORATORIO 
 

El retardo en el pago de las cuotas, dará derecho a cobrar intereses, el mismo que se cobrará en base 

al interés moratorio anual establecido por el Banco Central de Reserva del Perú para las operaciones 

ajenas al Sistema Financiero, sin perjuicio del procedimiento establecido en el Reglamento Interno 

del Colegio y la Ley Nº 29571 que aprueba el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

Financiero (estimada en la fecha en 5.40% anual con un factor diario de 0.015 

 
 

D) CUOTA DE INGRESO 
La cuota de ingreso se cobra por única vez al ingreso del/de la estudiante del colegio, para el año 

2026 será de S/. 850.00 (Ochocientos Cincuenta y 00/100 Soles) El pago se realiza como una única 

cuota o en cuotas parciales al inicio de cada nivel o ciclo, de conformidad con lo informado por la IE 

en los plazos establecidos en el artículo 14 de la Ley. 

El monto de la cuota de ingreso a devolver comprende el cálculo proporcional entre el monto total 

pagado al momento del ingreso del estudiante del colegio y el total de años lectivos o periodos 

promocionales por concluir. 

Los años lectivos o periodos promocionales pendientes se contabilizarán sin considerar el año  

lectivo o periodo promocional vigente al momento de la presentación de la solicitud de devolución. 

En caso de reingreso, con posterioridad a un traslado o retiro voluntario concretado a partir de la 

entrada en vigor del reglamento se establece: 



 

• Si la cuota ha sido devuelta al momento del retiro o traslado voluntario del estudiante, la nueva 

cuota de ingreso debe calcularse de manera proporcional al nivel o ciclo, grado o edad de estudio 

pendiente o pendientes de conclusión, considerando la fórmula establecida en el anexo III del 

reglamento de la ley. 

• Si la cuota de ingreso no fue devuelta, el colegio no puede cobrar una nueva cuota de ingreso, ni 

otro concepto similar. 

• En caso el/la usuario/a del servicio mantenga deuda pendiente de pago, el colegio deduce dicha 

deuda del monto a devolver por concepto de cuota de ingreso. 

La devolución de la cuota de ingreso la solicitará el padre o apoderado que firmó el contrato de 

servicio educativo; para ello enviará una carta dirigida al director de la IEP. 

 

E) POSIBLES AUMENTOS 

El costo por el servicio educativo durante el año 2026 se mantendrá, excepto que, por 

mandato legal se obligue o disponga incrementarla se ajustará a la normativa vigente, 

aplicándosele lo establecido en el artículo 1315 del Código Civil, cuando corresponda. 

 

F) BECAS EN PENSIONES 2026 

Para el año escolar 2026 se ha aperturado nuevamente el proceso de Becas para        apoyar a las 

familias con dificultades económicas. Para acceder a dicho beneficio se debe tener en cuenta 

los siguientes requisitos y consideraciones indispensables: 

 

• Haber culminado el año escolar en forma invicta y tener un promedio de A o AD en la 

parte académica y en conducta en los últimos 3 años de estudio. 

• No haber sido sancionado durante el año anterior por falta grave. 

• Para alumnos nuevos sólo aplica la beca por hermanos. 

• Aplica a alumnos del nivel inicial siempre y cuando tengan uno o más hermanos en el mismo 

nivel. 

• Para hijos de ex alumnos, aplica siempre y cuando el ex alumno tenga como mínimo 5 años 

de estudios consecutivos. 

• Los alumnos sólo podrán acceder a una modalidad de beca. 

• Participación de los padres de familia en las distintas actividades que convoca la Institución 

(entrega de libretas, jornadas y talleres de padres de familia, clausura escolar) así como 

su identificación y respeto por las normas de la  Institución Educativa. 

• Se considerará como punto decisorio y definitivo el historial y puntualidad de los pagos del 

periodo anterior. 

 

La postulación a la beca no implica necesariamente su aprobación. 

Para mayor información, por favor revisar el reglamento de becas en el sitio web del colegio: 



https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/becas/ a partir del 04 de noviembre de 2025 

 

 

G) INFORMACIÓN HISTORICA DE PENSION POR SERVICIO EDUCATIVO 
 

La información histórica del monto de las cuotas mensuales correspondientes a la pensión por servicio 

educativo, la cuota de matrícula y la cuota de ingreso establecidas en los últimos cinco (05) años por 

nuestra Institución es la siguiente: 

         

CONCEPTO NIVEL 2021 2022 

      

2023 2024 2025 

     
 

CUOTA DE 
INGRESO 

INICIAL S/600.00 S/0.00 S/0.00 S/350.00 S/650.00  

PRIMARIA S/600.00 S/0.00 S/0.00 S/350.00 S/650.00  

SECUNDARIA S/600.00 S/0.00 S/0.00 S/350.00 S/650.00  

 MATRICULA 

INICIAL S/276.00 S/528.00 S/.600.00 S/.600.00 S/650.00  

PRIMARIA S/420.00 S/660.00 S/.730.00 S/.750.00 S/800.00  

SECUNDARIA S/420.00 S/660.00 S/.730.00 S/.750.00 S/800.00  

PENSIONES 

INICIAL S/276.00 S/528.00 S/.600.00 S/.600.00 S/650.00  

PRIMARIA S/420.00 S/660.00 S/.730.00 S/.750.00 S/800.00  

SECUNDARIA S/420.00 S/660.00 S/.730.00 S/.750.00 S/800.00  

 
 

•  Le informamos que nuestra Institución si efectúa la retención de certificados de estudios por 
la falta de pago de pensiones, conforme a lo establecido en el párrafo 16.1 del artículo 16 de 
la Ley 26549, Ley de Centros Educativos Privados. 

 

• De conformidad a la Resolución Ministerial NO 447-2020-MINEDU del 4 de noviembre de 
2020, los requisitos, plazos y procedimientos para el ingreso de nuevos estudiantes son los 
siguientes: 

 
 

PASO 1:PREINSCRIPCIÓN 

 
Antes de iniciar el proceso de pre inscripción La familia interesada en que su menor hijo postule a una 
vacante del colegio debe tener conocimiento la siguiente información: 
 

 
I.- EDADES 

 
Antes de presentar el expediente del postulante, es muy importante verificar que la fecha de nacimiento 

del niño corresponda al grado al que desea postular. No se harán excepciones. 

 
PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 2026 

 

https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/becas/


Para Inicial de 3 años: 

Cumplidos los 3 años de edad hasta el 31 de marzo del 2026. 

Para Inicial de 4 años: 

Cumplidos los 4 años de edad hasta el 31 de marzo del 2026. 

Para Inicial de 5 años: 

Cumplidos los 5 años de edad hasta el 31 de marzo del 2026. 

Para 1° Grado de Primaria: 

Cumplidos los 6 años de edad hasta el 31 de marzo del 2026. 

 

II.- VACANTES: actualizado al 02 de octubre de 2025. 
 
 

Nivel: Inicial Vacantes 2026 Vacantes NEE 
(*) 

3 años 23 2 

4 años 14 2 

5 años 14 1 

Total 51 5 

 
Nivel: Primaria Vacantes 2026 Vacantes NEE 

(*) 

1.º grado 14 2 

2.º grado 11 0 

3.º grado 11 1 

4.º grado 18 2 

5.º grado 10 1 

6.º grado 10 0 

Total 74 6 

 
Nivel: 
Secundaria 

Vacantes 2026 Vacantes NEE 
(*) 

1.º grado 5 2 

2.º grado 10 2 

3.º grado 1 2 

4.º grado 25 1 

5.º grado 22 1 

Total 63 8 

 
 Vacantes 2024 Vacantes NEE 

(*) 

Total 188 19 

 

 

 

 

 

 



 
 

H) EL NÚMERO MÁXIMO DE ESTUDIANTES POR AULA (AFORO) 
 
El número de estudiantes por aula para Inicial de 3 años, 4 años y 5 años es de 25 alumnos. 

El número de estudiantes para los niveles de Primaria y Secundaria por aula es de 30 alumnos. 

 

(*) NEE: Necesidades Educativas Especiales. 

En caso de no cubrir las vacantes NEE, el colegio dispondrá de las mismas en el periodo de matrícula 

extemporánea y las cubrirá con los postulantes en lista de espera. 

 
 La familia interesada debe realizar la pre inscripción de la siguiente manera: 

1. Ingresar al sitio web del colegio www.colegiosanluisgonzaga.pe, y hacer clic en la sección 

«Admisión 2026». 

2. Revisar la información sobre la «Admisión 2026». Si se desea, hacer clic en el botón «Pre 

inscribirme». 

3. Registrar datos de la persona que realiza el registro (padre o madre), así como los datos del 

postulante. 

4. No olvidar que, para enviar el formulario, debe aceptar las Políticas de Privacidad. 

5. Una vez enviado el formulario, recibirá automáticamente un correo electrónico confirmando su pre 

inscripción (por postulante). 

 
Si no recibe el correo electrónico de confirmación de pre inscripción durante las siguientes 24 horas, 

entonces, por favor, vuelva a enviarnos su información verificando que el correo electrónico esté 

correctamente escrito. Si aun así presenta inconvenientes, comuníquese con Secretaría al número celular 

969 628 359. 

 

IMPORTANTE: Se le solicita revisar que la información proporcionada sea correcta ya que toda la 

comunicación será por correo electrónico. Se le sugiere revisar su «Correo no deseado» o su "Spam" y, de 

encontrar el correo electrónico ahí, muévalo a la 

«Bandeja de Entrada», ya que toda la comunicación será por correo electrónico. 
 
 

PASO 2: INSCRIPCIÓN 

En un plazo de 48 horas después que la familia recibe la confirmación de pre inscripción, le enviaremos un 

nuevo correo electrónico que contiene un botón que, al hacer clic, le pedirá completar un formulario con 

los siguientes datos familiares: 

 

1. Registrar los datos de padre y madre y/o apoderado (si corresponde) y alumno postulante en la 

ficha. Se agradece completar toda la información que se solicita. 

2. Subir fotos del postulante en fondo blanco, en formato JPG. 

Verificada la información personal, en un plazo máximo de 48 horas, le enviaremos un nuevo correo 

electrónico con los siguientes documentos: 

 

 

http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/
http://www.colegiosanluisgonzaga.pe/


 Carta a la directora de aceptación de las disposiciones del Proceso de Admisión. 

○ Este documento debe ser descargado, impreso, completado, firmado y digitalizado en 

formato PDF. 

    Información económica de la familia. 

○ Se completará de forma virtual. 

DNI del postulante, padre y madre y/o apoderado (si corresponde), digitalizado en formato PDF. 

○ Se enviará de forma virtual. 

 Libreta de Notas o equivalentes, digitalizado en formato PDF. 

○ Del año anterior (2024). 

○ Del año 2025 (de los meses transcurridos). 

 Constancia de no Adeudo del colegio de procedencia, digitalizado en formato PDF. 
 
 

Recomendación: para digitalizar en formato PDF puede copiar y pegar las imágenes obtenidas en un 

documento de MS Word y guardarlos en formato PDF. 

 
Cuando tenga listo todos los documentos solicitados, estos deberán ser enviados a través del botón que 

estará dentro del correo electrónico. 

Nota: el apoderado/a podrá registrar la inscripción siempre que haya enviado al correo electrónico 

admision@colegiosanluisgonzaga.pe la carta de autorización para apoderados firmada ante Notario. 

 

PASO 3: GASTOS ADMINISTRATIVOS DE PROCESO DE ADMISIÓN 

 
El gasto administrativo por proceso de admisión es de S/ 250.00 (Doscientos Cincuenta y 00/100 soles) por 

postulante (MONTO NO REEMBOLSABLE), el cual debe ser abonado en el Banco de Crédito, a la Cuenta 

Corriente N° 475 - 2501301 - 0 - 45, a nombre de «Colegio San Luis Gonzaga». 

También puede pagar mediante transferencia interbancaria al CCI Nº 002 - 475 - 00 - 2501 - 301 

- 0 - 45 - 26. 

Una vez que verificamos los documentos enviados, se le solicitará efectuar el pago de «Gastos 

Administrativos por proceso de admisión y adjuntar el comprobante correspondiente a través del botón que 

estará dentro del correo electrónico. 

 

PASO 4: ENTREVISTAS Y EVALUACIÓN DEL POSTULANTE Y LA FAMILIA 
 
 

Una vez que verificamos el pago de Gastos Administrativos por proceso de Admisión y todos los pasos 

anteriores, le enviaremos un correo electrónico con la confirmación de la inscripción del alumno y 

coordinaremos   la programación de la entrevista y la evaluación para los postulantes. 

 
Nota: Para casos excepcionales las entrevistas y evaluación académica se realizarán a través de la 

plataforma Zoom o Google Meet, por lo que sería conveniente contar con una cuenta GMail. 

 

mailto:admision@colegiosanluisgonzaga.pe


 

 
PASO 5: FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

 

1. RESPUESTA A LAS FAMILIAS 

La carta de respuesta se enviará al correo electrónico dentro de los siguientes 5 días hábiles de 

realizada la entrevista. Si ha alcanzado una vacante, recibirá del colegio la constancia de vacante 

y la carta de compromiso, de corresponder. 

 

      Los criterios que se tomarán en cuenta son: 

 

1. Identificación de la familia con el proyecto educativo del Colegio Sal Luis Gonzaga o 

compromiso de respeto a dicho proyecto en caso de profesar una religión o fe distinta. 

2. Comportamiento de los padres acorde con las normas y valores institucionales del Colegio 

San Luis Gonzaga. 

3. Compromiso de los padres de participar en la educación de los hijos. 

4. Ingresos económicos suficientes y antecedentes crediticios que demuestren capacidad de 

afrontar y sostener los costos académicos. 

 

5. Postulante con hermano(s) matriculado(s) en el Colegio Luis Gonzaga. Los cuales deben 

presentar puntualidad en sus pagos. 

6. Postulante cuyo(s) padre(s) labora(n) en el Colegio San Luis Gonzaga. 

7. Postulante cuyo padre/madre es exalumno del Colegio San Luis Gonzaga y que cursó hasta 

5to de Secundaria. 

8. Número de orden y correcto envío del expediente de postulación. 

. 

 

Verificado el pago de la cuota de ingreso se le entregara la              constancia de vacante y la carta de 

compromiso, de corresponder. 

2. REUNIÓN CON LAS FAMILIAS DE LOS POSTULANTES ADMITIDOS Se le comunicará 

por correo electrónico, en el momento oportuno, la fecha y hora de la reunión con las familias de 

los postulantes admitidos, en la que se les entregará la información oficial del proceso de matrícula. 

 

3. ENTREGA DE BOLETIN INFORMATIVO 

Culminada las entrevistas virtuales, le enviaremos por correo electrónico un Boletín Informativo, 

conteniendo la siguiente Información: a. Resolución de Funcionamiento del Colegio. 

b. Evolución histórica de pensiones. 

c. Propuesta Pedagógica: Plan Curricular. 

d. Sistema de Evaluación y Control de los estudiantes. 

e. Número de estudiantes por aula. 



f. Horario de Clases. 

g. Servicios de apoyo al estudiante. 

h. Reglamento Interno. 

i. Plan de Convivencias. 

 
PASO 6: PROCESO DE MATRICULA 

 
Información de interés para la familia antes de iniciar el proceso de matrícula: 
 

1.-CUOTA DE INGRESO  

El pago de la Cuota de Ingreso es un monto que abonarán los padres de familia cuyo hijo o hija 
haya sido admitido al Colegio y acepten la vacante, el plazo de cancelación se especifica en el 
cronograma. Es un único pago previo a la matrícula. En caso la cuota de ingreso no se cancele en 
las fechas indicadas, el colegio dispondrá de la vacante sin opción a reconsideración o reclamo 
alguno. 
 

El padre de familia o apoderado abonará S/ 850.00 (Ochocientos Cincuenta y 00/100 soles) como CUOTA 

DE INGRESO por cada postulante, la cual debe ser depositada en el Banco de Crédito a través del sistema 

de recaudación (Cuenta corriente en soles Nº 475-2501301-0-45 Colegio San Luis Gonzaga indicando el 

código del alumno (DNI). Último día de pago: dentro de los 05 días hábiles de haber recibido su carta de 

aceptación En caso de traslado o retiro voluntario, la cuota de ingreso se devolverá en proporción al 

tiempo de permanencia del alumno en la institución, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 26549 y su 

Reglamento. 

 

 

Los años lectivos o periodos promocionales pendientes se contabilizarán sin considerar el año lectivo o 

periodo promocional vigente al momento de la presentación de la solicitud de devolución. En caso de 

reingreso, con posterioridad a un traslado o retiro voluntario concretado a partir de la entrada en vigor 

del reglamento se establece: 

 

• Si la cuota de ingreso no fue devuelta, el colegio no puede cobrar una nueva cuota de ingreso, ni 

otro concepto similar. 

 

• En caso el padre de familia mantenga deuda pendiente de pago, el colegio deducirá dicha deuda 

del monto a devolver por concepto de cuota de ingreso. 

 

• La devolución de la cuota de ingreso la solicitará el padre o apoderado que firmó el contrato de 

servicio educativo; para ello enviará una carta dirigida al director del colegio. 

 

2.- COSTO DE LA MATRICULA 
 

Para fijar la matrícula y pensión de enseñanza, el colegio ha tenido en cuenta el costo del servicio 

educativo efectivamente prestado, lo que incluye remuneraciones y mejoras del personal docente, 



gastos de funcionamiento, gastos de mantenimiento y finalmente inversiones en equipamiento e 

infraestructura. 

 

Para la prestación del servicio educativo, el monto es el siguiente: 

 

 

 
     Concepto 

 
Inicial 

 
Primaria 

 
Secundaria 

 
Matrícula 

 
S/ 700.00 

 
S/ 850.00 

 
S/ 850.00 

    

 

Para fijar el costo de la matricula antes indicada, el Colegio ha tenido en cuenta los costos fijos y variables 

del servicio educativo efectivamente prestado  

 

2.- DOCUMENTOS PARA MATRICULA (ALUMNOS NUEVOS) 
 

Se enviará un correo electrónico con todos los documentos de matrícula requeridos, los cuales deberán 

ser enviados siguiendo las instrucciones de dicho  correo. 

 
Nivel Inicial 

1. Documentos examen de Hemoglobina (Tamizaje) o Declaración Jurada. 

2. Partida de nacimiento. 

3. Tarjeta de vacunas. 

4. Ficha de matrícula (POR SIAGIE). 

5. Certificado de estudio. 

6. Resolución de traslado. 

7. Informe médico actualizado en caso de alumnos con necesidades especiales (Informe Psicológico con 

sello del MINSA o Informe Psicológico del psicólogo de la I.E. a la que postula o Carnet de CONADIS). 

8. Copia de Recibo de luz o agua. 

9. Contrato de Servicios Educativos y Declaración Jurada. 
 

Nivel Primaria 

1. Documentos examen de Hemoglobina (Tamizaje – 1° primaria) o Declaración Jurada. 

2. Partida de nacimiento. 

3. Ficha de matrícula (POR SIAGIE). 

4. Certificado de estudio. 

5. Certificado de conducta. 

6. Resolución de traslado. 

7. Informe médico actualizado en caso de alumnos con necesidades especiales (Informe Psicológico con 

sello del MINSA o Informe Psicológico del psicólogo de la I.E. a la que postula o Carnet de CONADIS). 

8. Copia de Recibo de luz o agua. 

9. Contrato de Servicios Educativos y Declaración Jurada. 



 

Nivel Secundaria 

1. Partida de nacimiento. 

2. Ficha de matrícula (POR SIAGIE). 

3. Certificado de estudio. 

4. Certificado de conducta. 

5. Resolución de traslado. 

6. Informe médico actualizado en caso de alumnos con necesidades especiales (Informe Psicológico con 

sello del MINSA o Informe Psicológico del psicólogo de la I.E. a la que postula o Carnet de CONADIS). 

7. Copia de Recibo de luz o agua. 

8. Contrato de Servicios Educativos y Declaración Jurada. 
 
 

3. RENOVACIÓN DE MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE LA IE. 
 

Para la renovación de matrícula de los estudiantes de nuestra Institución Educativa, 

requerimos: 

 
1. Actualización de la ficha de datos. 

2. Estar al día con el compromiso de pago del año anterior. 

3. Firma de contrato de servicios educativos 2026 

4. Constancia de pago de matrícula 

5. Tamizaje de hemoglobina (inicial y 1° primaria) 

 

I)  PLAN CURRICULAR DEL AÑO LECTIVO 2026(Se adjunta Plan Curricular – ANEXO C) 

C.1.- Nivel Inicial: clic aquí. 

 C.2.- Primaria: clic aquí. 

C.3.- Secundaria: clic aquí. 

También se podrá descargar desde la página web del colegio:  https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/  

 
J) SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
La institución educativa particular San Luis Gonzaga - Piura, para el año 2026 y tomando en cuenta que ya no 

estamos en estado de emergencia sanitaria, se considera el documento normativo aprobado por resolución 

viceministerial 094-2020 del sector Educación: “Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los 

Estudiantes de la Educación Básica”, que tiene como objetivos establecer las disposiciones, criterios y el 

procedimiento de gestión pedagógica para los procesos de evaluación de las competencias, de manera que 

contribuyan al desarrollo integral del estudiante y a la mejora continua de la enseñanza en las instituciones           y 

programas educativos de Educación Básica, en el marco de la implementación del Currículo Nacional de la 

https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/nivel-inicial/
https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/nivel-primaria/
https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/nivel-secundaria/
https://www.colegiosanluisgonzaga.pe/


Educación Básica (CNEB). 

 

 

K) CONTROL DE ASISTENCIA 
 

El control de asistencia de los estudiantes está sujeto a los establecido en el Reglamento Interno. 

Cada docente de área tomará asistencia de los estudiantes cada día al iniciar su hora de clase e informará al tutor 

si es que algún alumno ha faltado a ella. 

Si por algún motivo la estudiante no ingresa a la sesión de clases, se considera como inasistencia debiendo ser 

justificada por parte el padre de familia. Así mismo las tardanzas que pueda registrar de acuerdo con lo que está 

establecido en el Reglamento Interno. 

 
L) PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y MADRES 

En la institución educativa se promueve la participación de los padres de madres ya que sabemos que 

ellos son un pilar importante en el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Por ello tenemos los 

siguientes espacios de participación de padres y madres: 

 

• Reunión general de aula al inicio del Año Escolar 2026. 

• Reuniones generales de aula al finalizar cada bimestre. 

• Reuniones de forma personal cuando el caso lo amerite. 

• Conformación del Comité de Padres de Familia del Aula. 

• Participación de una delegación de los padres para elegir el texto escolar que será usado el 

siguiente    año.  

 

• Escuela de Padres organizadas por la I.E.P. San Luis Gonzaga. 

 

La institución educativa también posee un Aula Virtual especial al cual pueden acceder los padres   y 

madres de los estudiantes gonzaguinos. En esta Aula Virtual los padres encontrarán los mensajes  de los 

docentes respecto al desenvolvimiento de sus hijos e hijas, así como podrán descargar el Informe de 

Progreso de Aprendizaje al final de cada bimestre. 

 

M) CALENDARIO DEL AÑO LECTIVO Y HORARIO DE CLASES3. 

La institución educativa San Luis Gonzaga de Piura, para el año 2026organizará su calendario escolar 

en 4 bimestres los cuales contendrán 8 unidades e incluirá periodos de vacaciones para los  estudiantes 

y que servirán para la capacitación del personal docentes y momentos de reflexión pedagógica. En la 

siguiente calendarización, mostramos los días feriados que se tomarán en el transcurso del año. 

 

 

CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2026 
 

 
 



PERÍODO UNIDAD FECHAS N° DE 
SEMANAS 

DÍAS 
EFECTIVOS 

FERIADOS 

PRIMER BIMESTRE 

(Del 02 de marzo al 

08 de mayo) 

10 semanas 

 
U1 

Del 02 de marzo al 03 
de abril. 

5 23 • Jueves 02 de abril 

• Viernes 03 de abril 
 

 
U2 

 

 
Del 07 de abril al 08 
de mayo. 

5 24 • Viernes 01 de 
mayo 

VACACIONES DE LOS 
ESTUDIANTES 

Del lunes 11 al viernes 15 de mayo (1 semana) 

SEGUNDO 

BIMESTRE 

(Del 18 de mayo al 24 

de julio) 

10 semanas 

 
U3 

 

 
Del 18 de mayo al 19 
de junio. 

5 25  

 
U4 

Del 22 de junio al 24 
de julio. 

5 22 • Lunes 29 de junio 

• Lunes 06 de julio 

• Jueves 23 de julio 

VACACIONES DE LOS 
ESTUDIANTES 

Del lunes 27 de julio al 07 de agosto (2 semanas) 

TERCER BIMESTRE 

(Del 10 de agosto al 

09 de octubre) 

9 semanas 

U5 Del 10 de agosto al 04 
de septiembre. 

4 20  

 
U6 

Del 07 de septiembre 
al 09 de octubre. 

5 23 • Jueves 24 de 
septiembre. 

• Jueves 08 de 
octubre. 

VACACIONES DE LOS 
ESTUDIANTES 

Del lunes 12 al viernes 16 de octubre ( 1 semana) 

CUARTO BIMESTRE 

(Del 19 de octubre al 

18 de diciembre) 

9 semanas 

 
U7 

Del 19 de octubre al 
13 de noviembre. 

4 20  

 
U8 

Del 16 de noviembre 
al 18 de diciembre. 

5 23 • Martes 08 de 
diciembre 

• Miércoles 09 de 
diciembre 

TOTAL DE DÍAS EFECTIVOS 180 días 

CLAUSURA DEL AÑO ESCOLAR Miércoles 23 de diciembre del 2026 

 
1 En caso que, por disposiciones emitidas por el Estado, MINEDU o UGEL se vea afectada la calendarización, se realizarán las 
acciones conducentes de adecuación, con la finalidad de cumplir con las metas pedagógicas establecidas, las cuales serán 
informadas de manera oportuna a los padres de familia. 
 



El horario de clases del año 2026es el siguiente: 
 

Las clases se desarrollarán en la institución educativa cumpliendo los horarios de clases de cada nivel 

educativo. 

Para el año 2026 el horario escolar es el siguiente: 
 

NIVEL DIAS HORARIO 
INICIAL Lunes a Viernes 7:50 am 1:00 pm 

PRIMARIA Lunes a Viernes 7:30 am 2:30 pm 

SECUNDARIA Lunes a Viernes 7:30 am 3:05 pm 

 
A excepción del mes de marzo, cuyo horario es el siguiente 

 

NIVEL DIAS HORARIO 

INICIAL Lunes a Viernes 7:50 am 12:00 pm 

PRIMARIA Lunes a Viernes 7:30 am 12:30 pm 

SECUNDARIA Lunes a Viernes 7:30 am 12:45 pm 

 
 

N) LOS SERVICIOS DE APOYO PARA LOS ESTUDIANTES 
 

Nuestra institución educativa busca el desarrollo integral de cada uno de los y las estudiantes. Somos 

conscientes que para lograr esto se necesita brindarle servicios de apoyo que minimicen o eliminen las 

dificultades que se le pueden presentar o que le brinden una guía en su desarrollo académico o psicológico. 

Por ello en nuestra institución brindamos a los estudiantes los siguientes servicios: 

• Horarios de reforzamiento en las áreas de Matemática, Comunicación, Personal Social, Ciencia y 

Tecnología e Inglés. Estos se realizan fuera del horario de clases según la necesidad del nivel, grado y área. 

• Comunicación permanente entre estudiante y docente. Para esto los docentes comparten su número 

telefónico con los estudiantes para que así ellos puedan hacer las consultas respectivas mediante llamada 

telefónica, mensaje de texto o WhatsApp, respetando los horarios establecidos por el docente. 

• Tutoría grupal y personalizada de tal forma que se brinde a los estudiantes el soporte emocional necesario 

para que afronte los distintos retos que encuentra en su camino. 

• Elaboración de propuestas pedagógicas pertinente para estudiantes con algún tipo de discapacidad. En la 

elaboración de estas propuestas intervienen el estudiante (si es posible), docentes, psicólogo, padre y madre 

del alumno(a). 

• Apoyo psicológico para aquellos estudiantes que lo requieran y previa coordinación con el padre o madre. 

 

O) LAS RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN DEL SECTOR EDUCACIÓN, que sustentan los servicios 
educativos que se brindan son las siguientes. (Se adjuntan resoluciones–ANEXO D) 

 
• Apertura e inicio del nivel primario: 

R.D N°000101 / 28 de febrero del año 1983 
 

• Cambio de local y ampliación del nivel primario (5° Y 6°) 

R.D N°000806 / 12 de mayo del año 1987 
 

• Ampliación del servicio educativo nivel secundaria 

R.D N°0031/ 17 de enero del año 1994 

 
• Ampliación del servicio educativo nivel inicial 

R.D N°0222/ 24 de marzo del año 1994. 



 

P) LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO O PROMOTOR Y DEL DIRECTOR DE LA 
INSTITUCIÓN, de acuerdo con lo establecido en la Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos Personales 
son los siguientes: 

 
- Las promotoras de nuestra Institución son: 

 
- Magister Angulo De Martínez Teresa Erlinda identificada con DNI: 02627755. 
- Magister Abasolo De Castagnino Ana Isabel identificada con DNI: 02616192. 

-  Directora Lic. Giuliana Castagnino Abásolo identificada con DNI 02850531. 



Nivel Inicial 
 

 



 

 



Nivel Primaria 
 
 



 



 



 

 



 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Nivel Secundaria 
 
 



 
 
 
 
 

 

 



 


